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SECRETARIA. Villavicencio,  19 de diciembre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso, al despacho. 
 
               La secretaria,  
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 

            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dosmil veintitrés (2023). 
 

1. Se le requiere a la parte interesada, para que presente la liquidación del crédito 
en debida forma, haciendo las siguientes correcciones: 
 

Que se presenten las cuotas a liquidar mes por mes y que se totalicen 
anualmente, de manera detallada colocando el valor de cada una de las cuotas, el 
valor del interés correspondiente por el número de meses desde cuando se causó 
cada cuota, hasta la presentación de la liquidación del crédito; advirtiendo que el 
interés moratorio a liquidar para este tipo de procesos corresponde al 6% anual, es 

decir al 0.5% mensual. 
 

 

2. Que por secretaría se cumpla con lo ordenado en el numeral 3 del auto de fecha 
7 de octubre de 2022, en el sentido que se tasen las costas del proceso, teniendo 
en cuenta las agencias fijadas a través del numeral 2 de la citada providencia.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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Olga  Infante     Lugo
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